
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós 2022 
 

Radicación: 2018 00417 

 

 Se pone en conocimiento de la parte interesada el informe secretarial que 

antecede en el que se acredita la inexistencia de títulos judiciales para el 

proceso de la referencia.  

 

Con todo dando curso a la solicitud elevada por la parte actora, por secretaría 

ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que informen si para el presente 

proceso existen dineros, de ser así, deberá ponerlos a disposición de este 

Despacho.  

  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en estado Nº002 del 13 de enero de 2022 



Ejecutivo 2018 00417 

l.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ceba344743c7e312ebdee5f0910e0fea7c0567e3757d1ef5dd9f412eb9776a3d

Documento generado en 11/01/2022 09:10:19 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


